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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

3028
ANUNCIO por el que se emplaza a posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo 

(procedimiento abreviado) n.º 112/2022.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Vitoria-Gasteiz, ha sido interpuesto 
por Coloma Álvarez de Eulate López recurso contencioso-administrativo, que se sigue por los 
trámites de Procedimiento Abreviado con el n.º 112/2022, contra el Acuerdo del Consejo de 
Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, de 27 de enero de 2022, por el que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución 795/2021, de 14 de junio, de la 
Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se procede a la publicación 
del nombramiento, como personal estatutario fijo, de las personas adjudicatarias incluidas en el 
anexo, por el turno libre, en la categoría de técnico superior de organización, con destino en las 
organizaciones de servicios de Osakidetza, publicada en el BOPV n.º 128, de 30 de junio de 2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a todos los posibles terceros interesa-
dos, haciéndoles saber que pueden comparecer y personarse en el procedimiento judicial citado 
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Resultando desconocidos los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo 
señalado, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

En Vitoria-Gasteiz, a 16 de junio de 2022.

La Subdirectora de Asesoría Jurídica,
SUSANA LÓPEZ ALTUNA.


